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Radicado: 20207000069131 
                                                          Fecha: 2020-08-13 10:05 

 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020. 
 
 
Señora 

CRISTINA MARCELA GUERRERO REINEL 

Municipio de San Juan de Pasto. 

Departamento de Nariño 

Celular: 3114009995 

CRISTINAGUERRERO110@GMAIL.COM 
Jairo.Burbano@renovacionterritorio.gov.co 

 

Asunto: Respuesta a su petición. 

 

 

Respetada Señora: 

 

En atención a su petición elevada ante el contact center de la ART, mediante la cual manifiesta que deberían estar 

como suspendida, nos permitimos dar respuesta en los términos de Ley 1437 de 2011 y 1755 de 2015. 

 

En primer lugar debe señalarse que de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.1 del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el PNIS inicialmente quedó en cabeza de 

la Presidencia de la República sin perjuicio de su coordinación con las autoridades departamentales y municipales, 

razón por la cual, el Decreto Ley 896 de 2017 definió en sus artículos 1 y 3 que su desarrollo e implementación quedaba 

a cargo de la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto, después Consejería Presidencial para la Estabilización 

y Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  

 

De conformidad con lo anterior, en ejercicio de las facultades legales conferidas por el artículo 19 del Decreto 179 de 

2019, y posteriormente por el artículo 29 del Decreto 1784 de 2019, así como con apoyo en el concepto con radicado 

20191400045481 del 15 de febrero de 2019, emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la 

Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación dio inicio a la etapa de implementación del PNIS 

conforme a la Hoja de Ruta Metodológica de Intervención definida para tal efecto, dentro de la cual se atendieron 

diferentes solicitudes conforme a los Protocolos establecidos, adoptando diferentes decisiones en el marco del 
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procedimiento administrativo instituido para el efecto.  

 

Sin embargo, observando lo consagrado en el parágrafo 4 del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019, la Agencia de 

Renovación del Territorio cambió su adscripción del sector Agricultura y Desarrollo rural al sector Presidencia de la 

República con el fin de dar cumplimiento e implementación a la política pública de estabilización, por lo que el desarrollo 

y ejecución del Programa quedó en cabeza de la Agencia de Renovación del Territorio.  

 

Corolario de lo anterior, con fundamento en las facultades permanentes que asisten al Gobierno Nacional, el 

Presidente de la República mediante los Decretos 2107 y 2108 de 2019 realizó los ajustes institucionales requeridos 

para el efecto, por lo que modificó la estructura de la Agencia de Renovación del Territorio creando la Dirección de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito como dependencia con autonomía administrativa y financiera encargada, entre 

otros asuntos, de diseñar los lineamientos, funcionamiento y puesta en marcha del PNIS en los territorios intervenidos, 

bajo las directrices establecidas por la Presidencia de la República y la normatividad vigente aplicable a la materia. 

 

De esta forma, la competencia en la ejecución del programa en mención, así como el desarrollo de nuevos programas 

de sustitución quedó radicada en esta Dependencia, sin perjuicio de las funciones que le asisten a la Consejería 

Presidencial para la Estabilización y la Consolidación en la articulación y coordinación de las líneas y directrices que 

permitan la implementación del Acuerdo Final.    

 

Así, en segundo lugar se debe indicar que para efectos de asumir la competencia prevista en los numerales 1 y 3 del 

artículo 26A del Decreto 2366 de 2015, relativas a diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de 

los procesos para la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en los 

territorios intervenidos, y de hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los planes y proyectos que adelante el PNIS, 

el artículo 8° del Decreto 2107 de 2019 previó una transición mediante la transferencia de los archivos que soportan 

los acuerdos y pagos realizados a los beneficiarios del PNIS y demás documentos relacionados con las funciones 

asignadas a la Agencia de Renovación del Territorio.  

 

Una vez consultada la información registrada en el sistema de información SISPNIS se pudo observar que la señora 

CRISTINA MARCELA GUERRERO REINEL identificada con C.C 1085268110 se vinculó al Programa Nacional 

Integra de Sustitución de Cultivos Ilícitos, en calidad de Cultivadora con el CUB 771132.   

 

Por otra parte, se evidenció una respuesta a derecho de petición con radicado 20206300014581 de fecha 03 de marzo 

de 2020, en la cual se le informó a la señora CRISTINA MARCELA GUERRERO REINEL que su estado en el PNIS 

era RETIRADO y que dicho retiro se efectuó por parte de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la 

Consolidación.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la precitada señora, la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
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sometió a consideración del Comité de Gobierno de Datos el análisis del caso, por lo cual en la sesión No. 12 se 

determinó que era procedente modificar el estado de retirado a suspendido, indicándose que la activación solo sería 

posible en caso de poder verificar el cumplimiento del compromiso de levantamiento total de los cultivos ilícitos que 

comprometió para sustitución.  

 

Teniendo en cuenta que el PNIS tiene por objeto “promover la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, a través 

del desarrollo de programas y proyectos para contribuir a la superación de condiciones de pobreza y marginalidad de 

las familias campesinas que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito”. Es indispensable para esta dirección 

que sus beneficiarios cumplan los compromisos y requisitos definidos, para así poder recibir los beneficios del mismo, 

en tal sentido la señora CRISTINA MARCELA GUERRERO REINEL deberá acreditar, además del levantamiento total 

de los cultivos ilícitos, que puede ejecutar las demás etapas de implementación del programa.  

 

Por lo anterior se le informa a la señora CRISTINA MARCELA GUERRERO REINEL que para poder cambiar su 

estado a activo es requiere que: : (I) en un término de máximo 30 días calendario siguientes a la notificación de la 

presente comunicación informe a esta Dirección si realizó el levantamiento total de los cultivos ilícitos que comprometió 

para sustitución,  (II) se realice, en el predio donde declaró tener el cultivo ilícito, una visita de verificación para certificar 

el cumplimiento del levantamiento total de los cultivos ilícitos, para lo cual deberá informar a esta Dirección su voluntad 

y manifestar si puede garantizar que usted o un tercero acompañe esa visita y muestre el cultivo totalmente erradicado 

(III) indique donde desarrollará los demás componentes del programa y aporte un documento que demuestre relación 

con el predio donde se vaya a establecer el proyecto productivo, teniendo en cuenta que el predio debe encontrarse 

en un municipio que sea objeto de intervención por el PNIS y se encuentre en la misma etapa de implementación que 

permita su atención. 

 

Es de resaltar que, en caso de no poder cumplir con lo requerido anteriormente, no podrá procederse a su activación 

y en consecuencia será retirada del PNIS teniendo en cuenta que no puede garantizar el desarrollo e implementación 

del programa y en consecuencia no cumple con las condiciones para ser beneficiaria del mismo.  

 

 

Cordialmente, 
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HERNANDO LONDOÑO ACOSTA 
Director Técnico 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
Agencia de Renovación del Territorio 

 
 
Proyectó:   Karen Yessenia Castillo Torres - Abogada Contratista DSCI 
Revisó:      Karina Reyes – Abogada Contratista DSCI 
Aprobó:     Jairo Cabrera – Asesor Jurídico DSCI. 
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